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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL DE JUNIO 2007

I. CARTA DEL DIRECTOR

Apreciado amigo:

Los tratados de libre comercio constituyen instrumen-tos muy importantes en el desarrollo de los países, de sus habitantes y, esencialmente, en su futuro –marcado por el discurrir del progreso y la globalización– siempre que se prevea y se redacten con equidad, medidas adecuadas, compensatorias o sustitutorias que atiendan el respeto de la legalidad y situaciones de desventaja en el tiempo, resultado del comercio con países más desarrollados.  

Es por ello que respecto al tratado de libre comercio que se ha suscrito con EE.UU., los temas vinculados al trabajo, obligaciones laborales y medio ambiente, han venido siendo debatidos en el Congreso de ese país y han sido materia de impedimento para su ratificación, lo que no ha estado ajeno a tendencias políticas.

Resultado de esas negociaciones entre nuestro país y EE.UU. –que ha tenido como actores principales a representantes del Gobierno, del Partido Demócrata y del Partido Republicano– se ha suscrito el 24 de junio del 2007, el denominado Protocolo de Enmienda al Acuerdo de Promoción Comercial Perú-EE.UU. (TLC Perú-EE.UU.) que contiene, entre otros temas, normas aclaratorias, adicionales y modificatorias del texto original del TLC Perú-EE.UU. firmado el 12.04.2006, lo que en verdad convierte a estas conversaciones en lo que constituye una renegociación del TLC.

Con fecha 27 de junio último el Pleno del Congreso de la República de nuestro país aprobó el proyecto que aprueba el Protocolo de Enmiendas (adendas) al Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos por 70 votos a favor, 38 en contra y una abstención. 

Una síntesis de los principales aspectos que contiene el Protocolo en materia laboral y de medio ambiente sería la siguiente: 

1. Se ha incluido en el Preámbulo del TLC dos párrafos: uno vinculado a la protección de inversiones, y el otro, relacionado a una garantía constitucional. Los alcances son los siguientes: 

«ACORDAR que, por medio del presente, no se concederá a los inversionistas extranjeros derechos sustantivos más amplios en relación con las protecciones a las inversiones que a los inversionistas nacionales en virtud de la legislación nacional en casos en que, al igual que en los Estados Unidos, las protecciones de los derechos de los inversionistas en virtud de la legislación nacional equivalen o exceden las establecidas en el presente Acuerdo;

RECONOCER que en el Artículo 63° de la Constitución Política del Perú se dispone que “las inversiones nacionales y extranjeras están sujetas a las mismas condiciones».

2. Se ha incluido en las Notas Generales de la Lista Arancelaria de los EE.UU., un párrafo cinco, el mismo que tiene que ver con los costos de insumos y de producción que no serán menores del 35% del valor estimado de las mercancías al ingresar, por lo que las empresas deben compulsar sus costos y formalidades. El texto de esta inclusión es el siguiente: 

«5. Las mercancías originarias no deberán ser sujetas a ningún arancel descrito en la partida 9901 del HTSUS, siempre que (a) las mercancías sean importadas directamente del Perú al territorio aduanero de los Estados Unidos y (b) la suma del costo o valor de los materiales producidos en el territorio del Perú más los costos directos de las operaciones de procesamiento realizadas en el territorio del Perú no sea menos de 35 por ciento del valor estimado de dichas mercancías en el momento de su entrada».

3. Se han incorporado al TLC normas que en forma clara y precisa tienen como finalidad que las partes respeten la legislación que rige en cada país, tanto en los tratados como en las leyes nacionales. Así, en el TLC se indicaba que las partes procurarían el respeto a los derechos fundamentales, con el nuevo texto del Art. 17.1° literal A: "Las Partes reafirman sus obligaciones como miembros de la organización Internacional del Trabajo (OIT)".

Además se ha modificado el Art.17°.2 numeral 1 del TLC, el mismo que ahora tendrá el texto siguiente:

"Artículo 17.2: Derechos laborales fundamentales (1)

1. Cada Parte adoptará y mantendrá en sus leyes y reglamentos, y su correspondiente aplicación, los siguientes derechos tal como se establecen en la Declaración relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo y su Seguimiento (1998) (Declaración de la OIT)–: (2)

(a) la libertad de asociación;

(b) el reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva;

(c) la eliminación de toda forma de trabajo forzoso u obligatorio;

(d) la abolición efectiva del trabajo infantil y, para fines de este Acuerdo, la prohibición de las peores formas de trabajo infantil; y

(e) la eliminación de la discriminación con respecto a empleo y ocupación."

Tal como puede verse de este texto: en el TLC se consignó "derecho de asociación", ahora se señala "Libertad de asociación", pues eso está en nuestra Constitución y en la Declaración de Derechos Fundamentales de los Trabajadores (DDFT-OIT). Se indicaba el derecho de organizarse y negociar colectivamente; el nuevo texto es certero y claro, pues contiene el reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva, tal como se consigna en la DDFT-OIT. La prohibición del trabajo forzoso se ha reemplazado por lo que es, la eliminación de aquel. La protección laboral para niños por edad y otros se ha sustituido por lo que debe ser, la "abolición efectiva del trabajo infantil"; y en lugar de condiciones aceptables de trabajo, respeto al salario mínimo, horas de trabajo, y salud y seguridad ocupacional, se ha reemplazado por el texto que señala la eliminación de la discriminación con respecto a empleos y ocupación.

4. En el Art. 17 del Protocolo, además se establece la obligación de no dejar de aplicar las leyes y reglamentos por medio de un curso de acción o inacción sostenido o recurrente. En este sentido en nuestro país en materia de inspecciones hay muchas acciones por implementar, debido a la carencia de recursos económicos y personal especializado.

5. También en materia de contratación pública se exige que se practique la conservación de los recursos naturales y el medio ambiente. Asimismo, que el proveedor cumpla con las leyes laborales y, esencialmente, los derechos fundamentales en el trabajo, condiciones de trabajo aceptables, salario mínimo y con las normas de salud y seguridad ocupacional.

6. En materia ambiental se reconoce el derecho soberano de cada Parte de establecer sus propios niveles de protección ambiental interna. En este contexto se establece que cada Parte procurará asegurar que sus leyes y políticas proporcionen y estimulen altos niveles de protección ambienal y adoptará las normas que correspondan para asegurar su estimulación y mejoramiento.

7. Se deben cumplir las obligaciones de los acuerdos ambientales multilaterales listados en el Anexo 18.2  (“Acuerdos cubiertos”) estableciéndose, asimismo, la obligación de cada Parte de no dejar de aplicar efectivamente su legislación ambiental y sus leyes, reglamentos y otras medidas para cumplir con sus obligaciones bajo los acuerdos cubiertos, a través de un curso de acción o inacción sostenido o recurrente.

En el ámbito laboral, desde 1991, los sucesivos Gobiernos han alentado en nuestro país modalidades contractuales al margen del marco legal, promoviendo por ejemplo, los contratos por servicios no personales allí donde la prestación era de alcance subordinado, sumándose así al mayoritario sector de entidades violatorias de instrumentos legales  y de los convenios internacionales de la OIT, llegando incluso a contratar por locación de servicios a los inspectores laborales encargados de resguardar la legalidad. Encontrándose nuestro país ad portas de debatir la Ley General de Trabajo deben definirse sus efectos, pues variaciones posteriores estarían sujetas a los condicionantes que tiene todo tratado.  

En materia de Seguridad Social el tema es más complejo, pues ya que se carece de un sistema integral en materia de pensiones, salud y riesgos en el trabajo, resulta sumamente desventajoso atender un tratado en esas circunstancias, ya que cambios posteriores podrían tener limitaciones insalvables.  Deberían incorporarse precisiones que permitan al Perú desarrollar la seguridad social que requiere y no la que siempre han promovido los Gobiernos de turno.

Especial mención debe hacerse respecto al medio ambiente, el mismo que ha sido materia del Capítulo 18 del TLC con EE.UU., y que ha sido precisado por el reciente Protocolo en cuanto a la legislación nacional, en el sentido que debe merecer una acción más directa de las autoridades del país.

Temas como los estudios de impacto ambiental, monitoreo de zonas tóxicas y acciones que superen situaciones complejas, aunados a los conceptos de trabajo decente y responsabilidad social, están ausentes en el tratamiento de las inversiones extranjeras en el país.

La redacción de tratados internacionales requiere necesariamente de una concordancia precisa con la legislación, el desarrollo futuro de la misma –lo que marcará los objetivos y metas del país– así como con la materia económica que necesariamente comprende al tema laboral. Los Gobiernos deben ser claros, precisos y no incurrir en este tipo de omisiones y desentendimientos.

Un tratado explica la buena fe de las Partes en objetivos y visiones de interés compartido, por ello, cualquier desviación lo coloca en una situación de inestabilidad, lo que debe evitarse.

–––

(1) A fin de establecer el incumplimiento de una obligación en virtud del Artículo 17.2.1, una Parte deberá demostrar que la otra Parte ha incumplido, en la adopción o el mantenimiento de una norma, reglamento o práctica, de una manera que afecta al comercio o la inversión entre las Partes.

(2) Las obligaciones que se consignan en el Artículo 17.2, en lo que se relaciona con la OIT, se refieren únicamente a la Declaración de la OIT.
Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ

Director

II. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· Los dramas de la educación peruana o el entorno de sus conflictos. 
AL. Pág. 6

III. SECCIÓN INVITADOS

· El Trabajo y la Dignidad Humana/ Pedro G. Morales Corrales
AL. Pág. 9

IV. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1. Registro de Trabajadores y Prestadores de Servicios  - RTPS
Desde hace un tiempo, con un esfuerzo institucional entre la SUNAT y el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, se realizó la versión beta del PDT 601 (Registro de Trabajadores y Prestadores de Servicios - RTPS), la cual ha sido enviada, de manera reservada, a algunas empresas. Este modelo de software que estaría emitiendo la SUNAT contendría toda la información laboral-tributaria, sustituyendo las planillas físicas y los PDT 600, 610 y parte del 621. 

Esta versión beta del RTPS se proporcionó a fin de ayudar a la realización de una prueba general con la que se puedan validar las tablas y los datos necesarios para su registro.

Se puede acceder a la versión beta del PDT de la siguiente forma:

a.
Instale el módulo integrador del PDT: 


http://www2.sunat.gob.pe/pdt/integrador/integrador.htm

b. Instale el módulo independiente del

 
RTPS:


1er. Archivo:°°rtps1.zip (1.15 MB) 


Versión BETA (actualizado el 04.04.2007). 


2do. Archivo:°rtps2.zip (1.38 MB) 


Versión BETA (actualizado el 04.04.2007). 


3er. Archivo:°rtps3.zip (0.52 MB) 


Versión BETA (actualizado el 04.04.2007).


Auto instalador: rtps.exe (3.21 MB) 


Versión BETA (actualizado el 04.04.2007). 

Adicionalmente se recomienda no instalar éstos en una PC que utilice el actual PDT, a fin de no crear conflictos con la información real de otras declaraciones juradas. AL. Pág. 5
2. Sector Público: 28 de junio día no laborable

Como se recordará, mediante D.S. Nº 055-2006-PCM, de fecha 21.08.06, se declaró feriado no laborable a nivel nacional para los trabajadores del Sector Público, entre otros, el día jueves 28 de junio, con el objeto de estimular el desarrollo de la actividad turística, en especial del turismo interno. 

Para fines tributarios este día será considerado como hábil.

En la norma reseñada se establece que las horas dejadas de trabajar el 28 de junio serán compensadas en la semana posterior a la del día declarado no laborable, o de acuerdo a lo que establezca el titular de cada entidad pública, en función a sus propias necesidades.

Los titulares de las entidades del Sector Público deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar la provisión de aquellos servicios que sean indispensables para la sociedad durante ese día.

Se contempla, asimismo, que los centros de trabajo del Sector Privado podrán acogerse a lo dispuesto en el decreto supremo bajo comentario, previo acuerdo entre el empleador y sus trabajadores, quienes deberán establecer la forma como se hará efectiva la recuperación de las horas dejadas de laborar. A falta de acuerdo decidirá el empleador. AL. Pág. 5
3. Feriado No Laborable: 29 de junio

El Dec. Leg. Nº 713 sobre Descansos Remunerados, establece que el viernes 29 de junio de 2007 es día Feriado No Laborable en todo el país, por celebrarse la festividad de San Pedro y San Pablo.

Para los trabajadores obreros, el monto del salario por el día feriado será igual al del Descanso Semanal Obligatorio de la semana respectiva.

En caso el trabajador desarrolle labores en ese día, deberá pagársele triple remuneración, una por el feriado no laborable, otra por el trabajo realizado y una tercera que es la sobretasa del cien por ciento.

En caso de concederse descanso sustitutorio, el cual no necesariamente debe darse en la misma semana, sólo se abonará el haber del día feriado trabajado, correspondiendo abonar también el día de descanso sustitutorio con el haber que tuvo su origen en el día feriado. AL. Pág. 5
4. Plan de formación profesional hacia el 2020 

Como diera a conocer el viceministro de Promoción del Empleo, Javier Barreda Jara, en enero del 2008 se tendría listo el Plan de Formación Profesional, que identificará, entre otros aspectos, cuáles serán las carreras más demandadas en el mercado laboral del futuro.

Del mismo modo, el viceministro precisó que “cuando se concluya el Plan de Formación Profesional no solo se conocerá qué carrera u oficio se requerirá en los próximos años, sino que obligará a los centros de estudios públicos y privados a rediseñar su currícula y las carreras que ofrecen actualmente, evitando que la población estudie profesiones u ocupaciones que están saturadas y que si lo hacen será sabiendo que podrían enfrentarse luego al desempleo”.

Igualmente, señaló que "los jóvenes no están estudiando lo que demanda el mercado. Existe una formación profesional técnica laboral muy deficitaria, una especie de “estafa” curricular. Es responsabilidad del Estado, de las empresas y las universidades e institutos evitar que esto suceda".

Asimismo, agregó que “de nada vale que tengamos 500 mil jóvenes realizando estudios técnicos o universitarios si sólo  9 de cada 10 trabajarán en aquello que han estudiado y los demás buscarán otros oficios para poder subsistir”. AL. Pág. 5
IV. ANÁLISIS LEGAL
· Gratificación Legal de Fiestas Patrias

De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 27735 y su Reglamento, el D.S. Nº 005-2002-TR, las empresas deben cumplir con abonar a sus trabajadores, dentro 
de los primeros quince días naturales del mes de julio próximo, la Gratificación Legal de Fiestas Patrias 2007. 

En esta oportunidad presentamos el análisis legal de este beneficio, el mismo que se complementa con cuadros y casos prácticos de interés. AL. Pág. 13
2. SISTEMA DE PRESUNCIONES: Aspectos tributarios con incidencia laboral

Las modificaciones introducidas al Código Tributario por el Dec. Leg. N° 981 –que se encuentran vigentes desde el 1 de abril del 2007– consideran una serie de comprobaciones de hecho que tienen incidencia indirecta en el ámbito laboral, por lo que deben adoptarse las medidas internas adecuadas para evitar sanciones.

Además, estas normas tienen vinculación directa con el PDT 601 (RTPS) que deberá entrar en vigencia el 1 de septiembre de este año. AL. Pág. 22
3. PARTICIPACIÓN ADICIONAL EN LAS UTILIDADES: Segunda Parte

En esta ocasión presentamos la Segunda Parte del artículo “Participación Adicional en las Utilidades", cuya primera entrega realizáramos en el último número de INFORME LABORAL de junio de 2007.

Como se señalaba en dicha edición, la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas, tanto legal, como adicional, se encuentra regulada por el Dec. Leg. N° 892  de 08.11.1996 y su Reglamento, contenido en el D.S. N° 009-98-TR. AL. Pág. 25

4. CRÍTICA LABORAL: Impuesto a la Renta de Quinta Categoría Asumido y el Tribunal Fiscal

Mediante esta crítica se analiza si el Impuesto a la Renta de 5ta Categoría asumido por el empleador es un tributo que al ser pagado por éste último, de conformidad con lo establecido en el artículo 47° de la LIR, constituye o no remuneración (para efectos de los aportes al Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud); y por ende si es o no de libre disposición. AL. Pág. 27

5. SISTEMA PRIVADO DE PENSIONES: Reglamentan Ley sobre Desafiliación

El D.S. Nº 063-2007-EF de fecha 28.05.2007 pretende regular y reglamentar la Ley Nº 28991 – Ley de Libre Desafiliación Informada, Pensiones Mínima y Complementarias, y Régimen Especial de Jubilación Anticipada – pero resulta evidente que lejos de servir de fácil guía para informar adecuada y sencillamente al asegurado sobre los alcances, características, requisitos o exigencias, y efectos de cada régimen pensionario, el contenido del dispositivo resulta inaccesible para el lector promedio. AL. Pág. 28
6. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO: Caso Fortuito o Fuerza Mayor

La tipificación del Caso Fortuito o la Fuerza Mayor como causal de suspensión de labores es desarrollada en el presente artículo.

Además, se analizan las normas sobre la forma y oportunidad de la reincorporación al trabajo. En este último caso se determina que la reincorporación debe hacerse oportunamente, después de cesar la causal, al mismo puesto de trabajo habitual u otro de similar categoría. Interpretando el reglamento, podría entenderse válidamente que no existiría la obligación legal de que la incorporación del trabajador se efectúe en el mismo puesto.

Asimismo, proporcionamos un modelo de recurso de apelación por denegatoria de la autorización para suspender labores y otro modelo que contiene el acuerdo de partes para prolongar la suspensión de labores por Caso Fortuito o Fuerza Mayor. AL. Pág. 31
V. NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

· Convenio Colectivo de la Minera Yanacocha S.R.L. 
AL. Pág. 34

VI. SECCION JURISPRUDENCIA 

· Laudo Arbitrario: Sindicato Único de Trabajadores de Electricidad del Sector Eléctrico Nacional – SUTESEN Empresa de Electricidad del Perú – ELECTROPERÚ S.A . AL. Pág. 38
· Jurisprudencia Laboral: No cabe volver a despedir a un trabajador que ha sido repuesto judicialmente, si no se ha materializado previamente su reincorporación al trabajo. AL. Pág. 41
VIII. COYUNTURA
· Acerca de las instituciones y las leyes. AL. Pág. 44
IX. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación: Del 06 al 25 de junio de 2007

1. Disponen que la Oficina General de Comunicaciones publique en el portal de internet el Anteproyecto del Reglamento sobre Ruido Ocupacional (06.06.07) (346520) 

R.M. N° 457-2007/MINSA de 04.06.07. Ver anexo de Legislación.

2. Otorgan plazos para la actualización de datos del estado civil en el DNI (06.06.07) (346534)

R.J. N° 492-2007/JNAC/RENIEC de 05.06.07. Ver anexo de Legislación.

3. Aprueban Directiva para la práctica habitual de la puntualidad en las actividades laborales de la SUNARP y el cumplimiento de horarios de atención al público en sus órganos desconcentrados (07.06.07) (346627)

Mediante Resolución N° 166-2007-SUNARP/SN de 06.06.07, se aprueba la Directiva N° 002-2007-SUNARP/SN “Directiva para la práctica habitual de la puntualidad en las actividades laborales de la SUNARP y cumplimiento de horarios de atención al público en sus órganos desconcentrados”, la misma que entraría en vigencia a partir del 08.06.2007.

4. Reglamentan el Decreto de Urgencia N° 020-2005 y la Ley N° 28738 (08.06.07) (346705)
Mediante D.S. N° 013-2007-TR de 06.06.07, se reglamenta la Ley N° 28738, que modifica la N° 27803, sobre las condiciones para la jubilación adelantada del régimen especial de la N° 25009, así como el D.U. N° 020-2005, que dispone que los ex trabajadores inscritos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente que no han sido atendidos puedan variar su opción a la de la compensación económica prevista en la Ley N° 27803 antes mencionada.

5. Amplían plazo para la actualización de datos del estado civil a que se refiere la R.J. N° 492-2007/JNAC/RENIEC y establecen casos de gratuidad o de reducción de tasa a pagar por el trámite (08.06.07) (346730)

Mediante R.J. N° 501-2007/JNAC/RENIEC de 07.06.07, se modifica el Artículo Segundo de la R.J. N° 492-2007/JNAC/RENIEC de fecha 05 de junio de 2007, en el sentido de que el plazo para la actualización de los datos señalados en dicho artículo será de 120 días naturales en lugar de 30 días hábiles.

Se establece durante el año 2007 la tasa por la actualización del Estado Civil, y entrega de un nuevo DNI para las personas pobres o muy pobres, en la suma de S/. 8.00.

Asimismo, se precisa que la tasa para el cambio del estado civil y entrega del DNI a los ciudadanos no comprendidos en los artículos Segundo, Tercero y Cuarto de la Resolución Jefatural N° 501-2007/JNAC/RENIEC antes mencionada, será la considerada en el TUPA de la RENIEC, que alcanza en la actualidad la suma de S/. 21.00.

6. Autorizan la realización de la “Encuesta de Remuneraciones por Ocupaciones Específicas (EROE) en Lima Metropolitana y en la ciudad de Arequipa”, correspondiente al II Trimestre de 2007 (08.06.07) (346732)

R.J. N° 164-2007-INEI de 30.05.07. Ver anexo de Legislación.

7. Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo (09.06.07) (346782)

Mediante D.S. N° 069-2007-EF de 08.06.07, se modifican los artículos 5° y 9° del Reglamento de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo.

8. Modifican R.S. N° 094-2007-PCM referente al viaje de la Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo a Italia y Suiza (16.06.07) (347277)

R.S. N° 111-2007-PCM de 15.06.2007. 

9. Modifican el procedimiento 6b) y el Anexo N° 02 del TUPA del RENIEC (16.06.07) (347300)

A través de la R.J. N° 529-2007-JNAC/RENIEC de 15.06.07, se modifica el Texto Único de Procedimientos Administrativos del RENIEC en el extremo de los requisitos para acreditar el estado civil. De igual manera se procede con el cambio de la denominación del procedimiento 6b) “Rectificatoria del Dato del Estado Civil”, por el de “Cambio de Estado Civil”, lo que implica en consecuencia la modificación del Anexo N° 02.

10. Normas reglamentarias de la Tercera Disposición Complementaria de la Ley N° 28851 (19.06.07) (347424)
D.S. N° 073-2007-EF de 18.06.07. Ver anexo de Legislación. 

11. Designan magistradas suplentes del Décimo Noveno, Octavo y Noveno Juzgados Especializados de Trabajo de la Corte Superior de Justicia de Lima (20.06.07) (347504)
Resolución Administrativa N° 172-2007-P-CSJLI/PJ de 19.06.07. Ver anexo de Legislación.

12. Circular sobre inscripción de la renta vitalicia con gratificación semestral como producto previsional en el Registro del Sistema Privado de Pensiones (20.06.07) (347511)

Circular N° AFP-83-2007 de 15.06.07. Ver anexo de Legislación.

13. Fe de Erratas de la Ley N° 29035 (22.06.07) (347593)

Mediante Oficio N° 363A-2007-SCM-PR, la Secretaría del Consejo de Ministros solicita que se publique la Fe de Erratas de la Ley N° 29035, “Ley que Autoriza el Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2007 y dicta otras medidas”, publicada el 10.06.2007, de la siguiente forma:

Dice:

g) Dirección Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo de Tacna (...).

Debe decir:

g) Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Tacna (...).

14. Declaran incostitucional el artículo único de la Ley N° 28642, modificatoria del artículo 5°, numeral 8) de la Ley N° 28237, Código Procesal Constitucional (22.06.07) (347629)

Mediante Sentencia de Exp. N° 00007-2007-PI/TC de 19.06.07, se declara incostitucional el artículo único de la Ley N° 28642, modificatoria del artículo 5°, numeral 8) de la Ley N° 28237, Código Procesal Constitucional, que establecía lo siguiente:

Artículo 5.- No proceden los procesos constitucionales cuando:

“8) Se cuestionen las resoluciones del Jurado Nacional de Elecciones en materias electorales, de referéndum o de otro tipo de consultas populares, bajo responsabilidad.

Resoluciones en contrario, de cualquier autoridad, no surten efecto legal alguno.

La materia electoral comprende los temas previstos en las leyes electorales y aquellos que conoce el Jurado Nacional de Elecciones en instancia definitiva”.

15. Ley que regula la participación y la elección de los representantes de las MYPE en las diversas entidades públicas (24.06.07) (347747)

Mediante Ley N° 29051 de 22.06.07, se crea la Ley que regula la participación y la elección de los representantes de las Micro y Pequeñas Empresas (MYPE) en los espacios de representación de entidades del Estado que, por su naturaleza, finalidad, ámbito y competencia, se encuentran vinculadas directamente con las temáticas de las MYPE. Establece, además, los órganos competentes para ello.

Se encuentran sujetas a la presente Ley, las asociaciones de las MYPE y aquellas entidades públicas que actualmente cuentan con espacios de representación para las MYPE.

16. Ley que modifica la Segunda Disposición Transitoria, Complementaria y Final de la Ley N° 28456, Ley del Trabajo del Profesional de la Salud Tecnólogo Médico (24.06.07) (347748)

Mediante Ley N° 29052 de 22.06.07, se emite la Ley que modifica la Segunda Disposición Transitoria, Complementaria y Final de la Ley N° 28456, Ley del Trabajo del Profesional de la Salud Tecnólogo Médico, referida a los tecnólogos egresados de Institutos Superiores y Escuelas Profesionales.
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